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ea, C&bo de Cacabineros. quien postula por 81 mismo• ., de otra.oomo demandada, la Adm1n1straci6n Pública, representada }'
y defendida por el Abog$do del Estado. coIitra ,acuerdos del, Con.
sejo Suprem") de JusUcia ~ital' de 18 de enero de 1980 y de '"
de noviemtre de 1981, se ha dictedo sentencia oonfecha 26 de
octubre' de 1982, cuya pa;te dispositiva es oomo sigue:

.Fallamos: Que' estimando el recurso interpuesto por don
Felipe Patiflo Alonso oontra el &cUerdo-del COnsejo Supremo de
Justicia Militar de dieciséIs de enero de mil -novecientos ochenta
y de c'tlatro de noviembre de mil novecientos ochenta ., uno,
sobre haber pa.sivo de retiró dimanante del Decreto-ley .sels!
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular ., anulamos los'
referidos acuerdos como· disconformes 'a derecho y en BU lugar
déclaramos -el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo
aefialamiento de peIIBión de retiro con porcentaje del noventa
por ciento sobre la base' correspondiente; con especl&1 condena
en costas a la Administración.

Asi por esta nuastra sentencia, qUe se publicará en el "So- '
letin Oficial ,del Estado" e insertará en la "Colección LegiSlati-

_va", lo pron~nciamos, ~andamos y firma.mos._

En su virt~, de coIÍformided con lo establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Cont~ncioso-Administrativade 27
de dicIembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
.número 54/1982__ de fe de marzo, dispongo que se cumpla en
6US propios términos la expresad,a. sentenda. .

Lo que comunico a V. E.,
Dios gue.rde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de .1983.-P. D., el Secretario general

para Muntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallaré.. .

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

3910 ORDEN 111/00076/1983, de 13 de enero, Por Jo
que se di&pone el cumpHmiento de la sentencia
del Tribun.al Supremo, dicUU:f.a con fecha 29 de
s.eptiembre de 1982. en el recurso contencioso--adml
nistrativo interpuedo por' don Ginés Sdnchez Mar_
Cinez. Marinero Fogonero de .la. Armada.

Excmo. Sr.: En' el recurso cóntencioso-administrativo seguid~
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como'demandante, don Gi.Ilés Sánchez Mar
tinez, Marinero Fogonero de la Armada, quien postulEl por si
mismo, y de 'otra, como demandada, la Administración Pública,'
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdos tiel Consejo Supremo de Justicie. MHitar de 14 de abril
y de 24 de septiembre de 1981, se ha dictado &entencla con
fecha 29 de septiembre de 1882, cUya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por dOn GI·
nés Sánchez MarUnez COntra acuerdo!! del Consejo Supremo :Se
Justicia Militar de catorce de abril y de veinticuatro de sep
tiembre de.mil novecientos ochenta '7 úno, sobre haber pasivo
de retir-o dima-nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como
disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaJe del nov/mta por clento sobre la
bas3 correspondiente; 'con especial condena en costas a la Adp
ministración. ' , _

Así por esta nuestra sentencie., qUe se publicará en el "Bo·
letín .oficial del Estado" e inserta.rá' en la "Colección Legisla
-tiva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, ·d.e conformidad Con IO,6stablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administr&tiva de 27
de diciembre· de 1956 Y en uso de las facultades que' me' con
fiere el artículo S.O de la Orden del Ministerio de Defensf\
numero 5411982, de UI de marzo, dispongo que se cumpla en
8US propios términos la expresada Sentencia. .

Lo que ·comunico a V. E. _
DIos guarde a V. E. ~muchos ai\os..
Madrid, 13 de enero de 1983.-P. D., el Secretario ge:leral

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

"Excmo. Sr. Teniente Genere.l Presidente del Q::msejo Supremo
de Justicia Militar.

3911 ORDEN lll/otX1T7/19B3. d6 13 de enero, por' la
que ae di.Bpon.e .1 cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada ~oon fecha 15 ele

. septiembre de· 1982, en el· recurBO contencioso--admi
nistratiVo interpue.to pOr don CriStóbal .8antafostd
E8cakJda. Sargento· de Infantsri4.

Excmo. Sr.: En el recurso con~nciOSO-Bdm1ntstrativoseguido
,en únioe. instancia ante la Sala, Quinta del' Tribunal Supremo,
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entre pÁrtes, de una, como demandante, don Cristóbal Santa~
fosta tscalBda. Sargento de Infanteria, quien postula por s(
miSmo,' y de otra. como demandada. la Administración Pública,
représentada y defendida por el Abogado del Estado, ,Contra
acuerdo del CSJM de 19 de novIembre de 1980, se ha dictado
aentsncia con fecha 15 de septiembre de 1982, cuya parte di6po
sitiva ·e¡ como Sigue:

.Fallarnos: Que, rechazando 1& lnadmisibilidad alegada en 1.. 
oontestaci(ln a la demanda, y bstimando el recurso interpuesto
por don Cristóbal Santafosta Escalada, contra acuerdo del Con·
sajo Supremo de Justicia Militar de diecinueve de noviembre de
mil novecientos OChanta, sobre haber pasivo de retiro dimanante
gel Real· Decreto-ley 6eis/mil novecientos letenta y ocho. de
bemos anular y anulamos el mencionado acuerdo comó discon
forme a derecho y. en su lugar. declaramos el derecho del
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión
de retiro oon, porcp.ntaje del aoventa por. dento sobro_ la base
correapondiente: con especial condena en costas a la Adminis-
tración demandada. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Be-
letín Oficial del Estado" e insertará en 'la "Colección Legisla.
tiva", definiti~amen~ juzgando,. lo pronunciamos, mandamOf .,
firmamos .•

En su virtud de confonnldad oon lo establecido en 1& Le,
reguladora dtl I8. Jurisdicción Coilten<:ioso-Administretiva de %1
áe diciembre de 1956 yen uso de las facultades que me con,,:
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982; de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en .ua
.propios términos la expresada sentenc1a. .

Lo que digo a V. E. .
, Dios guarde a V. E. muchos &ftos.

Madrfd. 13 de enero de 1983.':"'P. D., el Secretario general
pata Asuntos de Per&Oll&1 y Acción Social, Federico Miohavila
Pallarés. .

Excmo. Sr. Teniente General Preeidente del Consejo Supremo'
de Justicia Militar.

3912 ORDEN 111/0001a11983; de 13 de enero, pOr Jc¡
que Be' dispone el, cumpliffl.i.ento de la sentencio
del Tribunal Supremo. dictada. con Jecha 4 de octu
bre de 1982. en el recurso contencioso-administrotivo
interpuesto por d9n Angel Porta Garcta, Cabo Fogo
nero de la. Armada.

/

Excmo. Sr.: En el -recursO oontencioso·~ministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre Partes, de una., como'demandante. don Angel Porta
Gareta.. Cabo Fogonero de la Armada, quien postula por sj
mismo, y de otra, COmo demandada1 la Administración Pública,
representada y defendi4a por el abogado del Estado, COntra
acuerdos del CSJM de 1 de juUo y de 21 de octubre de. 19S1,
se he. dictado· sentencia con fecha " de octubre de 1982, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fa.llamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
gel Porta Garda contra acuerdos del Consejo supremo de. Jus
ticia Millt&r de uno de julio 1 de veintiuno de octubre de mil
novecIentos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-Iey seis/mil novecientos setenta y <dlo,
debemos anular y. anulamos los referidos acuerdos como discon·
formes a derecho· y en su Jugar declaramos el derecho del recu·
n-ente a que se le efectúe nuevo seftalam.iento· de pensión. de
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente; con especial cqmiena en costas a 1& Administrac;~ón.

Asf por esta nuestra sentencia, -que se publicará en el So
letín Oficial del Estado" e insertará en 1& "Coleoción legisla.-
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- .

-En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso-AdministrativEl de Z1

-de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.o de la Orden del Ministerio de· Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, diSpOngo que se cumpla en
sus propiOs términos la expreSada ,sentencia.

1.0 que digo a V. E.
Dios guarde El V. E. muchos adoso
Madrid 18 de enero de 1983.-P. D., el Secretario general

para A&tW.tos de Personal .y Acción Social. Fed~rico Michavila
PalIares. , . .
Excmo. Sr. Teniente General PJ"86idente del Consejo Supremo

de Justicia Mlhtar.

ORDEN 111/00079/1983. de 13 de·.enero. por ~
que Se dispone el cumplimiento e la. sentencia. d~l
TAbunal Supremo, dtctada con 'echa. 1/ de juho
de 1982, en el reourso contenctoso-admtnistrativ~
interpuesto por ,don Francisco Vera BañoS, Mar¡'"
nero _de l.a de, la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc:ioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quin~a del Tribunal Supremo.
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. ORDEN de V de diciembre de 1982' por la que
8e conceden a 1as Empresas que se mencionarr
los beneficios fiscales que estlblece la [,ey 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre. industrias de interés

. preferente.

Ilmo. Sr:.: Vistas las Ord-enes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Al1mantación por las que se declaran co~prendtdas en
z;ona de preferente localiza~iór_ industrial agraria, según el apar
tado Al del articulo sexto dE>' Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
• las Empresas que al final se relacionan, . ~ .

Este Ministerio, a propuesta de: la Dirección General de Trl
hutos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6. o de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. Y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972. de 18 de agqsto, ha OOn1do a bi~n disponer: -

Primero.-Uno. Con arreglo a las 'disposic!ones reglamenta·
Mas de cada tributó, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden d~, &st.; :\finlsterio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si·
guientes beneficios- fisca.1es,. . . .

Primero.:.-UnO". Con arreglo a ias disposiciones reglamenta.
rias de cada tributo, a. 1&s especifica.s del régimen que deriva
de 1, Ley 152/1963" de 2 de diciembre, y al procedimiento
seltalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a las Empres&,9 que al final se relaciona.n
los siguientes benefic;ioa fiscales:
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Rmo. Sr. Subsecretario.

\lReducción del 95 por 100 de 'la cuota de Licencia Fiscal·
de-l Impuesto Industrial durante el período .de instalación.

Bl Reduc:ción del ,95 POI 100 de los derechos arancelarios
. e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo Y utillaje de primera
instalación, cuando no se fabriquen en Espafia. Este beneficio se
hac,,, extensiv~ a los materiales y productos qué, no producién.
(1069 en España, s.e importen· para su' incorporación en primera.
instalación EL bienes de equipo de producción nacional:

Dos. ,El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se ~n~
tiende concedido por un periodo de cinco dos a partir d9 la
publicación· de esta OrdeI, en el .Boletfu Oficial del Estado-.
r~bstante, dlc:ha reducción 18 apUcarA .en la siguiente

AL Reduoci6n del 95- por 100 de 1& cuota de Licencia Fiscal
d~H Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Red.uccl6n del 95 por' 100 de 108 derechos arancoelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiore's e Impues
to Genera.I sobre el Tráfico de las Empresu que graven la

. importación' de bienes de equipo y uUllajii de primera instala.
cl6n, cu,ando 'no se fabriquen en Espa·ña. Este beneficio se hace
extensivo .. a los materiales y productos que,. nó produciéndase
en Egpaña: se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que Sé refiere la letra Bl se
entiende concedido por.un periodo de cinco· años a partir de
la publicación de esta Orden en el ..Boletín, ancial del E.stado-.
No obstante, dicha ~ducción se aplicará en la siguie·n.te forma:

t. El plazo de duraci6n de cinco aftas se entenderá finaliza~
do el mismo día que, en su. caso, se produzca la integración
de España en.las Comunidades Económicas E\1rooeas, y

2.. Dicho plazo se iniciará. cuando orocediere: a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dire'bción Generar
de Aduanas e Impuestos ESgeciale'-,· de acuerdo- con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cUalquiera de las o.bliga..
ciones que asume .la Empresa beneficiaria dará lugar a. la
privación de los-- beneficios c<Jncedidos y al abono o reintegro
en su caso, de, los Impuestos bonificados; :-

Tercero.-{:;ontra la presente Orden podrá. interponerse re~

curso de reposici6n, de acuerdo con lo ?revisto en el artícu
lO 126 de la Ley de Procedimiento Admlnistrattvo, ante el Mi.
nisterlo de Hacienda, en el plazo de un mes, con tado a part'ir
del día siguiente al, de su publicación.

Relación dI! Empresas

.Industrias Cárnicas Aragonesas, S. A.- ,(lNCARSAl. para·
la ampliación de una industria cárnica de matadero y_ despieoe
de aves en ZaragQza (capital). -

-Sociedad Cooperativa Agrioo-la Y Ganadera y Caia Rural
del Campo de Cartagena,-. Para instalar una industria de fa.
bricación de piensos compuestos en Pozo Estrecho, del término
municipal de Cartagena. (Murcia).

Lo que comunico a V. I. para su conoclm}entov efeptos,
Dios guarde a. V, J. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1982.~P. D.,... el" Subi.ecretar1o

José Antonio Cortés MarUnez. •

MINISTERIO·
ECüNüMIA y HACIENDADE
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3914 Ol}DEN de .2 de dictembre de 1982 Par la qUS

se priva a la EmPresa _Compañía de Tratamient~

FLto.anitarws, S. A._ (COTAFl8A, S. AJ, de lo. be
nefi.cioB fi.=ales qus le fueron. coru:edid-o, al ,er
declarada indu.tria de 'jntents prefer:ent6. .

nmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
oa y Alimentación de 29 de noviembre de 1982. por la que se
anula la 'concesión de beneficios y la calificación de industria
c?mprendida en zona de nreferente tocalLzaci6n industriaJ. agra
rIa a la -Compañia d~ Tratamientos Fitosanitarios, S. A._ (CO
TAFISA, S. AJ, para instalar una fábrica de qUesos en Montea
legre del Castillo (Albaoete), basándose en que la Entidad bene-
t'iciarla ha renunciado expresamente a llevar a cabo le. instal....
ción de la industria., '", .

E6te MinisteriQ, de acuerdo con la nropuesta formulada: por
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dlspu&sto· privar de 10l!l
beneficiOEt fiscales que le fueron otorgados a la Empresa _Com_
pafiJa de Tratamientos Fitosanitarios, S. A._ (COI'AFISA. S.A.),
PO! la Orden de 2 de mayo de 1981', publicada en el _Boletín
OfIcial del Estado_ del día 7 de iulio.

Lo,-que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos._
DIOS g'arde a V. 1. muchos aftas. .
Madrid. 28 de diciembre de 19S2.-P. D.• el Subsecretario

José Antonio Cortés Martínez. '

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de ZTde diciembre de 1982 por la que
se conceden c. la. Emoresas que se mencLonan
los beneficios fi'Jcaks que establece 1a Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, sobre ~ndustria" de interés
preferente..

_ . nmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de· Agricultura
PeSC&_ y Alimentaci6n, por las que se declaran oomprendid~
en zona de preferente looaJizad6n indu~trial &grana por cum~

pUr las condiciones y requisitos que seña.1a ~ Réal Decre
to 63:4/1978, de 13 de enero, a 168 Empresas que al final se
rel~lOnl!'n, incluyéndolas en el grupo A), de la Orden de ese
MinIsteriO tie Agricultura de 5- .de marzo 'f 6 qe abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta. de la. Dlrecci6n General de
Tributos, de conformidad oon lo establecido en el artículo 6.0

de fa. Ley ISa/I963, 'de 2 de d1ciembre, y artículo 8.0 ~61 De.
creto 2392/1972, de 18 de &gosto, ha tenido a bien d~sponer:

entre partes. de una, como demandante. 'don FranciSco Vera'
Bados,. Marinero de L- de la Armada, quien postula por sl
mismo, y de otra, como demand~a., la AdminIstración Pública.
representada Y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdos del CSJM de 17 da junio de 1981' Y de 30 de sep
tiembre de 1981, se ha· dictado serttencia con (echa 17 de julio
de 1982, cuya perte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recúrso interpuesto por ·don
Francisco Vera Baños contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia MUitar de diecisiete de junio de mil novecientos ochenta
y uno y (le treinta de septiembre de mil novecientos ochenta
y uno, sobre haber pasiva de retiro dimanante del Decreto-tey
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular V anulamos
los referidos acuerdos como diseonformes a derecho Yo' en' su
lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe.
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del
noventa por dento sobre la base\ correspondiente; con especial
condena en costas a la Administración. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
latin Oficial del Estado" e inSertará en la "Colección Legisla
tiva", ,10 pronunci.amos, mand~mos y firmamOS._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley·
reguladora de, la Jurisdicción ConteIlcio!'>o~Administrativade 27
de diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de D-efensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos. la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E,
Dios guarde a V. E.' muchos ai'\os.
Madrid, 13 de' enero de 1983.-P. D., el Secretario general

para .Asuntos de Personal, y Acción Social,' Federico 11~chavi¡a

Pallarés. '

Excmo. Sr. Teniente General Presidente' del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


